Medellín, ____________________________
Doctora

CLAUDIA ELENA BAENA

Departamento de Historia Laboral y 

Nómina de Pensionados

Seguro Social

Medellín

Asunto:
Derecho de petición
Cordial saludo.

Solicito el reembolso del dinero en virtud de la Ley 1250 del 27 de noviembre de 2008, que señala que a las mesadas pensionales sólo debe retenérseles el 12% mensual y su aplicación será retroactiva al primero de enero de la misma anualidad.

Con consideración a ello, solicito me sea reembolsado el mayor valor retenido desde enero hasta la fecha.

Esta solicitud la formulo acogiéndome a lo ordenado en el Artículo 23 de la Constitución Nacional.

La cuenta en la cual les solicito se me consigne el dinero adeudado es el número: 
____________________________ del Banco _______________________________.

Atentamente,

_____________________________________________________________________

Nombres, apellidos y cédula

_____________________________________________________________________

Dirección de correspondencia

Anexo fotocopia de la cédula
